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ANEXO D

Beneficios que podrán concederse en polígonos y zonas
de preferente localización industrial

(].l Subvenci6n con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado. . .

(2) Reduoc1ón de hasta el 9S por lOO de cualquier arbitrio
o tasa de las Corporaciones Loqe.les que grave el establecimiento
o ampliación de las plantas Industriales objeto de beneficios,
siempre que &Si H acuerde por las Corporaciones afecetadas.

(3) Expropiac1Qn forzosa de los terrenos necesarios para la
tnstalación o ampliación industrial o imposición de servidumbre
de paso para nas de acceso, líneas de transporte o distribución
:le energía y canallzaclón iSe liquidas o gases en los casos en
que sea precisa.

(4) Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto
de otras fuentes de lin~c1ac16n.

ORDEN de 8 de noviembre de 1984 por la que
8e aceptan8oltcttude8 de concesión de beneficios
a Empre8cu que ,e instalen en la zona de prefe~

rente localización industrial de Sagunto.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2715/1983. de 28 de s9ptipmbre,
declaró el área de Sagunto como zona de preferente localización
industrial y estableció los benefielos que podrán concederse a las
Empresas que rea11een instalaciones' industriales en la misma.

La citada disposición, en su artículo 12. se:flala qUa dicha
concesión se adopta..-á por Orden del Ministerio de Industria y
Energía a propuesta de la Comisión de Promoción Económica de
Sagunto.

Informados los proyectos presentados por 106 Organismos
coTr.petentes. este Departamento prooedió a elever la oportuna
propuesta al Consejo de Ministros para su cOITespondiente apro
bación.

En su virtud, este Ministerio y en cumplimiento de lo aoor
jado por el Consejo de Ministros en su reunión del dia 10 de
octubre d.e 1984 ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prlmero.-Quedan aceptadas 168 Bollci~udes r¡ue se relacionan
en el anexo 1 de esta Orden, acogidas al Real Decreto Z115!
1983. de 28 de septiembre. correspondiéndoles a las Empresas

solic1tandes los beneficios actualmente vigentes. según se indica
en el anexo 11 de la presente Orden.

Segundo.-De acuerdo oon lo establecido en el mencionado
Real Decreto 2715/1983. una Orden del Ministerio de Economia
y Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter esta.
tal que coJTespondan a las Empresas.

Tercero.-l. La concesión y contabilización de las subvencio
nes a que dé lugar esta Orden ministerial quedará sometida a
la tramitación y aprobación del oportuno expediente de gRsto
q.ue ha de incoarse con cargo al crédito que para estas atAn
ClOnes figuran en los presupuestos del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo y serán satisfechas en la forma y condicio
nes que establece la legislación vigente.

2.. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de
duracIón o éste no venga determinado por la propia realización
o cumplimiento del acto o contrato que los fundAmente. se COD

ceden por un ~erIodo de cinco aíios. p~rrogables por otro
período no superior, cuando las circunstancIas asi lo aconsejen.

3. Los beneficIos relativos a la Importación de bienes de
equipo y utillaje de T)rimera instalación serán aplicables a
partir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales. de aCuerdo con 10
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de -4 de marzo
de 1976 ( ..Boletín Ofícial del Estado del 12). todo ello sin per
juicio de las posibles modificaciones que Rueda requerir la en~
tnlda en vigor del Tratado de Adhesión de España a las Co
munidades Europeas.

.f. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli·
carA en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que, en
lo sucesivo. se establezcan' para el crédito oficial.

Cuarte,-La resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especiales
a que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus
proyectos, se notificará a los beneficiarlos a través de la Con
sejería de Economfe., Industria y Comercio de la Generalidad
de Valencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de noviembre de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO 1

Clasificación de solicitudes presentad8ti para la concesión de beneficios correspondientes a su instalación en la zona de preferente
localización .In~ustrial de Sagunto

Expediente Empresa Actividad Emplazamiento Beneficios

ST-28 .arifie.. MartúI, S. L.• Impresión de formatos comer· Polígono .Industrial de Sagunto (ll 7.278.480 pese-
ciales en continuo. (Valencia). las y l3l.

ST-31 ..Industria Papelera Nesa, So- Fabricación da papel kran. Alfara de AIg1m1a (Valencia). 11l ·5.590.640 pese.
cledad Anónima.. las y (3l.

ST-32 _Amadeo Martl CarboneU. Fábrica de recambios de auto-- Nulea (Castel1ónl. 11l 52.290.000 pese-
Sociedad Anón_. móviles. las y (3l.

ST-33 .Ceranoo, S. A._ (. constl· Fabrlcaclón de maquinaria e Mon~6far (Castellón), III «.806.000 pese-
tuir). Instalaciones del lector cerá- las Y 131.

ST-38 .Envallel Cama, S. A.• mico~ 1.& Llosa ICastel16nl. (ll 11.572.800 pese-
IENCEMASAI. Fábrica de envases y paletsde tao y (3l.

ST-30 Salvador Avariento Martinez. madera. Nules {CastellónL (ll 6.830.700 pese-
Fábrica de muebles de cocina. las y (31.

ANEXO D

Beneficios que podrán concedene en 1& zona de

(1) Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.

(2) Indemnización de hasta el 100 por 100 del importe de
desmontaje. transporte y montaje de los bienes de equipo de
las industrias que se trasladen a la zona de preferente localiza~
ción industrial.

preferente localización industrial de Sagunto

(3) Preferencia para la obtención del crédito ofidial.
(4) Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para

la instalación de que se trate e imposición de servidumbre de
paso para vías de e.cceso. Hneas de traMporte y distribución
de energía y canalización de liquidos o gases en los casos en que
sea preciso.

27158 RESOLUCION de 29 de 3eptiembrs de 1984. del
Begtstro de la Propteclad Industrial, por la que se
dtspone _el cumplimiento d8 la sentencia cUctada
por la Audtencia Territorial de Madrid, conftr
mada por el Tribunol Supremo, en grado de ape·
lactón, en el recurso contenetoso-admintBtrattvo
número 714/18, promovido por -Bodegas Franco
Espa.1Iozas. S. A._, C01ÚNJ rasoluetón ele este Regu~
tTo CÚI 25 CÚI abril CÚI 1f1l1. .

En el recurso conten~ioso~admlnistrativonúmero 714/78 1n~
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrld por ..Bod'egas
Franco Espafiolas, S. A._, contra resolución de esta Registro
de 25 de abril de 1977, le ha. dictado por la oltada Audiencia,

con fecha 20 de enero de 1982, sentencia. confirmada, por el
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo articulado por el Procurador don Leandro Navarro Un·
gria. en nombre de "Bodegas Franco Espaftolas, S. A.". contra
resolución del Registro de la Proptedad Industrial de 25 de
abril de 1977. que denegó la marca número 730.004, "Claret",
para distinguir "vinos espirituosos y llcores" de la clase 33
del nomenclátor oficial'. y contra la desestimación tacita de la
reposición interpuesta, se decla.ran canfor: nes a derecho la t:e
solución reéurrida y desestimación de 1& reposición. conflr
mando la denegación de la referida. marca 730.004; sin costas.-
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RE80LUClON d. 29 d. septiembre d6 1984, del R
gistro dfil la Propiedad lndustrial, por la- qU4
dtspone el cumplimiento de la sentenclG· dtcfa(
por tá Audiencia Terrttorial de Madrid. declaro<
firme. en .1 recurso contenctoso..-adminiBtrottvo n
mero Zl3/1978. promovfdo por .Groupe Equipe Te
tile Get, S. A._, contra acuerdo del Regfstro d. 14 f

octubre de lWtJ.

En el recurso contencioso-administrativo número 273/1978, il
terpuesto ante la Audiencia Territorial· de Madrid por .GrouJ
Equipe Textile Gat, S. A,., contr~ resoluclón de este Reglst;
de 14 de octubre de 1978, se ha dictado con fecha 12 de n
vfembre de 1981 por la citada Audiencia sentencia, declarac
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la r
presentación procesal de la Entidad "Groupe Equipe Texti
Got, S. A... , contra el acuerdo del Registro de la Propiedf
Industrial de 14 de octubre de 1976. que denegó la lnscrtpcU
de la marca número 655.149. "Gastan Jaunet", y contra la d
negación presunta del recurso de reposiciÓn Interpuesto contl
el anterior, debemos anular y anulamos dichos actos por r
ser comormes a derecho. condenando a la Administración
practicar dicha inscripción¡ sin. hacer especial declaración s
bre las costas causadas.•

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de l-o pr,
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tonido a ble
disponer que se _cumpla en sus propios términos la referid
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Ofict
del Estado•.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y ef~tos,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1984.-EI Director general, JI

Uo Delibado Montero-Rios.

RESOLUCION d. 29 de septiembre de H184. del R
gtstro de la Propiedad Industrial, por la qU4ll
dispone el cumplimiento de la sent'enCLa dtctac
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarac.
firme, en sI recurso contencio8o-administrattvo nI
mero 234/1Ul8. promovtdo por .Knorr-NahrmLtt
Ahtiengesellschaft. contra acuerdo del Registro {
22 de octu&re de 1(1/8.

En el recurso contencioso·actministraUvo número 274/1978, lJ
terpue5to ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Nor
Nahnnittel Aktiengesellsche.ft. contra resolución de este R·
gistro de 22 de octubre de 1970· se ha dictado con fecha. 11 e
junio de 1982 por la citada Audiencia sentencia, declarada firm
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que con estimación del recurso" interpuesto e
ncmbre de "Knorr·Nahrmittel AktiengeseUschaft", debeml
anular y anulamos, por diSconformidad a derecho, la· resoh
c16n del Registro de la Propiedad Industrial de 22 de octubr
de 1978 y su confirmación en reposición de 30 de mayo de 197;
que concedieron la marca 678.135, denominQ<ia "Cor", la qt:
por consiguiente q~eda denegada; sin costas.•

_Fallamos: Que estimando &1 recurso contencioso-a.dmir
trat1vo interpuesto por la Entidad "Badische Ani11n y So
Fabrik·Akuenaesellschaft", debemos declarar 1 deolaramOI :

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prt
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenído a bie
disponer que se cumpla en sus propios términos la referid
sentencia y se publíque el aludido fallo- en el .Boletin' Oficili
del Estado_.

Lo que comunico a V. S. para sU conocimiento y efectos.
Olos guarde a V. S. muchos años.

. Madrid. 29 de septiembre de H~84.-El Director general, Jl.¡
Uo Delicado Montero-Rios.

Sr. secretario general del Registro de la Propieda.d Industria

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industria

RESOLUClON de 29 de septiembre de 1984, del lit
gtstro de la Propiedad lndustrfal, por la que s
disPone el cumplimiento de la sentencia dictad.
por la Audiencia Terrttortal de Madrid. declarad.
firme, en el rscurso contencto,so·administrattvo nú
msro 135/1978, promovido por .Bast, A. G.• , contr,
acuerdo del R.egtst1'o de 5 de octubre de lUla,

En el recurso contencioso-administrativo numero 135/197E
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid po
.Basf. A. G.•, contra ,resolución de este Registro de 6 de octu

. bre de 1976 se ha dictado con fecha 6 de Junio de 19E12 por 11
citada Auttíencia sentencia, declarada firme. cuya parte dispo
sitiva ea como siguel

RESOLUCION de 29 de septiembre-- de 1984. del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se
dispone el cumplimiento de la. sentencia dtctada
por la Aw:Uencia Territorial de Madrtd. confIrma
da por el Tribunal Supremo,. en grado de apela
ción. en el recurso contencioBO·admtnütrativo "11-
mero 491/78, promovido por don Amadeo y don
Andrés Subirats Casanova" contra resoluctón -de
este Registro de 23 de marro de 1971,.

En el recurso contencioso-administrativo número 49V78, In
tCl'pue=.to ante la Audiencia Tenitorial de Madnd por don
Amadeo y don Andrés Subirats Casanovas, contra resolución
de este Registro de 23 de marzo de 1971, ,se ha dictado por la
citada Audiencia. con fecha 5 de febrero de 1982, sentencia,
confirmada - por el Tribunal Supremo en grado' de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre·
venido en la Ley de Z1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y S8 publique el aludido fallo en el .•Boletin Oficial
del Estado'.

Lo q.ue comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos ados.
Madrid, 29 de septiembre de 1984.-EI Director general, Julio

Delicado Montero·Rios.

Sr. Secretario general del Registro de ·111.· Propiedad Industrial.

.Fallamos:- Que debemos desestimar el recurso contencioso
administrfl,t.lvo interpuesto por don Amadeo y don Andrés Su
birats Casanovas contra resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 23 de marzo de 1971, que concedió la marca espa
ñola numero 760.307, denominada "UBISA, Cintas Adhesivas
Ubis, S. A.", Y la desestimatoria presuntamente del recurso
deducido contra aquélla, por ser tales resoluciones conformes
con el ordenamiento luridlco. todo ello sin hacer expresa con
dena en costas.•

')1' Sf"cretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En.. su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
r. ido {' Il la Ley de 27 de dil;iembre de 1956, ha tenido a' bien
d!,c,pouer que se cumpla en sus propios términos la referida
5Hl~'Ollcia y se publique el aludido f&110 en el -BoleUn Oficial
del Estado.. ,

Lo que comunico a V. S. parvo su conocimiento y' efectos,
Dios ~uarde a V. S. muchos aJ1os.
Madrid, 29 de septiembre de ¡984.-El Director general, Julio

Delicado ;\1ontero·Ríos.

RESOLUC10N de 29 de septwmbr. de 1984. ctsl R.
gistro de la Propiedad lndustrtol, por la que ••
dtapon. el cumplimiento ele la ,entencia dtetada
por la Audf6ncta Territorial d. Madrid, declarada
ftrms, en sI recurso contsnctoso--adwtntstrattvo nú
mero 1.113/1978, promovido por .Chemisc/te Fabrf"
Von Heyden AG. contra acuerdo del Registro de
14 de enero de 1977.

En el· recurso oontenc1oso·administrativo número 1.173/1978.
1n~rpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .che·
mische Fabr1k Van Heyden AG· contra resolución de este Re
sistro de 14 de enero de l.9T1, se ha dictado con fecha 20 de
septiembre de 1982 por la citada Audiencia sentencia, decla
rada firro.e. cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencloso-adm1nistrativo interpuesto por el Letrado don Ale
jandro Vallejo Merino, en nombre y representación de "Che
mische Fabrik Von Heyden AG", contra el acuerdo del Regtstro
de la Propiedad Industrial de 14 de enero de 19'7'1, por el que
se concedió a "Laboratorio Farmacéutico Quimico LafarqUim.
Sociedad Anónima". la inscripción de la marca 702.932, "Acto·
lexin". y contra el posterior recurso de reposición, resuelto por
silencio negativo, Y. en consecuencia, los anulamos por ser dis
conformes con el ordenamiento juridico, y en su lugar decre
tamos que el Registro proceda a denegar la marca impugnada,
numero 702.932, denominada "Actolexin". Sin costas.•

~n su virtud. este Organismo. en cumplimlento de lo pr&
vemdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencIa y se publique el aludido fallo en el .Boletin Oficial
del Estado•.

tI? que comunico a V. S. para sU conocimiento y e{ect~
DIO' guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 29 de septiembre de 1984.-El Director general Ju.

!io Delicado MQotero.Rios. '

Sr. SecretarIo general del Registro de la Propiedad Industrial.


